
Extracto de la sesión de la Comisión de Seguimiento del Sistema de Evaluación de 
Competencias Profesionales de día 20/06/2018.

- Se informa sobre los criterios para validar los cuestionarios de evaluación y el calendario 
previsto para realizar la primera evaluación. Se hace una especial referencia a los centros 
educativos.

- Se informa sobre la situación actual de la aplicación informática para realizar las 
evaluaciones. Se explica el desarrollo de los trabajos de modificación del portal del personal 
de la intranet corporativa relativos a la evaluación de competencias, así como el 
funcionamiento de este nuevo módulo.
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